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Quincuagésima Primera sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi 

· narias del noveno periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managca, D. N., a las once y cinco minu· 
tos de la manana del dfa miércoles tres de 
febrero de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Luis Manuel Debayle, asistido de los tlono· 
rabies Senedores doctor francisco Machado 
Sacasa y don Enrique Belli, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Se
nadores Amador, ArgQello, Bolanos Osorno, 
Bnntome, Lacayo Hurtado, Rivers Delgadi
llo, Somarriba y Zelaya C. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictámen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo para efectuar en el Presupues
to General de Ingresos y Egresos vigente, 
transferencias de partidas hasta por la suma 
de Dos Mil Quinientos Córdobas (<f2,500.00) 
en el Ramo de Agricultura y Ganadería. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artkulos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo.;. 
ción del Honorable Senador Belli, los trámi· 
tes de segundo debale, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte conducente. 

4o.-EI Honorable Senador Amador ma
nifestó que en vista de que habla suficiente 
material para trabajar, pedía a la Mesa que 
se celebrasen tres sesiones en este dfa para 
tratar los asuntos que están pendientes. 

El Honorable senador doctor Argüello 
dijo que ullimamente en la Cámara del Se
nado se ha llegado a la irregularidad de ce
lebrar hasta dos sesiones al dia; pero no crefa 
se pueda llegar a celebrar tres, porque con 
ese criterio podrfa celebrarse cinco o más 
sesiones al día. Que la única explicación 
que encontraba a la moción del Honorable 
Senador Amador, es que no hay trabajo, pe
ro que la Cámara tiene obligación de reunir· 
se diariamenle aunque no haya trabajo. No 
digo que lo que propone el Senador Ama· 
dor sea ilegal; pero me paree!! va contra la 
seriedad de la Cámara, pues nunca se ha a
costumbrado ésto y yo desde ahora pido se 
consigue en el acta mi voto negativo y las 
frases que he dicho, si pasa la moción pre· 
sentada por el Honórable Senador Amador. 

El Honorable Senador Amador dijo que el 
Honorable Senador doctor Argüello habfa 
expresado, con toda razón, que su moción 
no era ilegal y que se puede hacer lo que él 
propone. Si existiere algún precepto que 
nos prohibe quedarnos trabajando hasta ago· 
tar el trabajo que tenemos, no hubiere pre
sentado mi mocion. Lo que yo propongo 
es que lo que vamos a hacer manana, lo ha· 
gamos hoy; no veo motivo por qué no lo 
podamos hacer. Para el doctor Argüello es 
muy fácil, porque vive en Managua; pero no 

lo.-Se abrió la sesión •. · 1 es lo mismo para los vivimos fuera de la ca· 
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pital, que tengamos que venir manana, pu· 
die~do hacer todo el trabajo hoy. 

El Honorable Senador doctor Argfiello ex· 
presó que no sabian qué proyectos podrian 
presentarse el dia de manana, Estos asun
tos que están ahora pendientes, son muy fá
ciles, en los cuales todos estamos de acuerdo 
en aprobar, pero manana puede haber otros 
asuntos de más trascendencia. No voy a 
invocar la cuestión constitucional porque no 
estoy muy claro; pero s( la seriedad d~ la 
Cámara, pues nunca se ha visto que haga
mos tres sesiones en un dia. En cuanto a 
la facilidad de concurrir a la Cámara para 
los que .vivim9s en Managua, creo que todos 
estamos obligados a concurrir, a cualqu'.er 
dislanciá que nos encontremos, pues todos 
somos Senadores con las mismas prerrogati· 
vas y con las mismas obligaciones. 

El Honorable Senador Amador nuevamen· 
te hizo uso de la palabra para manifestar al 

A discusión el artículo 2o., fué aprobado 
con la modificación propuesta por el dictá· 
men. 

Se leyó y aprobó el artículo 3o., último de 
qui! consta el proyecto, dispensándosele a 
moción del Honorable Senador Machado 
Sacasa, los trámites de segundo debate y 
aprobadón del acta en la parte conducente. 

7o.-Se levantó la sesión, citando el Senor 
Presidente para celebrar otra diez minutos 
después de la presente. 

Luis Manuel Debayle, 
Preaidente. 

Francisco Machado S., Enrique Belli, 
Secretario. Secretario. 

.'f·-'>~DER EJECUTIVO 
==~ .... .,lfl=--.---====----== 

Hacienda y Crédito Públlco · 

Honorable Senador doctor Argüello que su Aclaración sobre dos errores en un 
deseo era el de que se agotara todo el traba· Acuerdo de Hacienda 
jo que está pendiente. 
- El Honorable Senador General Zelaya C. 

dijo que deseaba explicar el Honorable Se· 
nador doctor A rgilello que últimamente se 
ha adoptado la modalidad de celebrar varias 
sesiones en un dfa, porque generalmente 
cuando concurrimos a la Cámara, no ha lle· 
gado trabajo aún de la Cámara de Diputa
dos y para evitar hacer sesión sin que haya 
algo que discutir y aprobar, es que celebra
mos· dos sesiones en el dia. Muchas veces 
la Cámara de Diputados necesita dos y tres 
sesiones para aprobrar un asunto que noso· 
tros lo ap'robamos rápidamente. 

Suficientemente discutida fa moción del 
Honorable Senador Amador y sometida a 
votación, fué ap(obada con nueve votos a 
favor y uno en contra. , 

Sr. Director de cla Gacela>. 
Presente. 
Seflor: 

En cla Gaceta> No. 200 del ·1°. de Jos co· 
rrientes aparece publicado el Acuerdo Eje· 
cutivo No. 71 en el Ramo de Hacienda, que 
contiene la bonificación a favor del senor 
Administrador de Rentas de León don Ma· 
nuel Saborío Espinosa. 

Tal Acuerdo contiene dos errores, el pri· 
mero lo constituye la silaba cque>, que está 
además, entre las palabras ccuentadantes y 
expone>, siendo el segundo donde se dice 
cde Enero de 1959 a Abril de 1940>, pero 
en realidad el último de estos aftos es 1960, 
como consta del oficio que se le remitió a 
Ud. para su publicación. 5o.-EI Honorable Senador doctor Argüe· 

llo pidió a la Mesa pusiera a discución el De Ud., atentamente, 
asunto de Economía, pues él, como un acto 
de protesta por la aprobación de la moción 
del Honorable Senador Amador, se retirarfa 
y no estaría presente en la próxima sesión. 

Oilberto:Perezalonzo, 
Oficial Mayor de_ Hacienda. 

Educación Públlca 60.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate el dictámen emitido 
por la Comisión de Economía sobre el pro- Títulos de t..:ontadoref!I Públicos 
yecto de ley tendiente a restablecer hasta el No. 61 
30 de junio de 1960, los efectos del Decreto El Presidente de la República, 
Legislativo No. 434 de 27 de Julio de 1959. Considerando: 

La Comisión dictaminadora acoge la inl· · . 
ciativa, proponiendo que después de Ja frase' Q_ue el Seftor Manuel H. Rizo. P., natural 
ese autoriza al Poder Ejecutivo, para que>, d~ Ji~otega, f?eparlamento de Jm?l_ega, Re· 
se intercale lo siguiente: cen receso del Con- pu~hca de N_icaragua, C. A., soh~1t~ se le 
gr~so>. I e~t1~hda el Titulo. de Cont~d?r ~ubltco, en 

Suficientemente discutido el dictámen y v1rt~d de_ R~soluc16n del Mm1steno de. Edu· 
sometido a votación, fué aprobado con diez cación Publica No. 919, de 3 de Jumo de 
votos a favor y uno en contra. 1196º• 

A discusión en lo particular, se leyó y a- . Acuerda: 
probó sin ninguna modificación, el articulo Extiéndase al mencionado Senor Manuel 
lo. 1 H. Rizo P., el Titulo de Contador Público, 
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para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que las Leyes le otorguen. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
n.agua, D.N., 28 de Julio de 1960.--LUIS A. 
SOMOZi\ D. - El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

N9 62 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Sellar Alejandro figueroa B, na

tural de juigalpa, Departamento de Chonla· 
tales, República de Nicaragua, C. A., solicita 
se le extienda el Título de Contador Público, 
en virtud de Resolución del Ministerio de 
Educacióu Públi<!a No. 979, de 3 de junio 
de 1960. 

Acuerda: • 
Extiéndase al mecionado Senor Alejandro 

figueroa B., el Titulo de Contador Público, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que las Leyes le otorguen. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., 28 de julio de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Título de Ingeniero Civil 
Ministerio de Educación Pública.-Mana· 

· gua, D. N., diez y nueve de Agosto de mil 
novecientos sesenta.-Las once y treinta mi-
nutos de la manana. , 

Vista la solicitud presentada por el Sr. Mi· 
guel Ernesto Vijil lcaz:11 en que pide el reco· 
nocimiento en este pafs de su Título de Ba
chelor of Civil Engineering, que obtuvo en 
la Universidad Católica de América, de 
Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, el día 7 de junio de 1959; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 104 Cn., 

e lnc, lo. del Arto. lo. de la Ley de lncor· 
poración de Profesionales de 19 de Noviem· 

equivalente al de Ingeniero Civil, que otorga 
la Univer3idad Nacional Autónoma de Nica· 
ragua. 

Comunfquese. - Cópiese y Archívese.
Managua, D.N., 19 de Agosto de 1960.-EI 
Viceministro de Educación Pública, Pedro J. 
Quintanilla.-~nte mi: Fernando Valle Quin· 
tero, Director de los Servicios Administrati
vos de Educación Pública. 

Universidad Nacional de Nicaragua 

Crean Escuelas para Ciencias de la 
Educaci6n, en Managua y Jinotepe 
La )unta Universitaria de la Universidad 

Nacional de Nicaragua, en üso de las facul· 
tades que le confiere el Arto. 14 inciso n) de 
su Ley Orgánica de 25 de Marzo de 1958, 

Acuerda: 
Crear la Escuela de Ciencias de la Edu· 
cación con dependencia directa de esta 

' junta, por medio del Rector de confor· 
midad con el Arto. to de la mencionada 
Ley Orgánica, para mientras no se fun· 
de la Facultad de Humanidades de la 
cual debe formar parte, con las siguien· 
tes especificaciones: 

a )-La Escuela de Ciencias de la Educación 
funcionará en la ciudad de Managua, 
pero además se establecerá otra Escuela 
de su misma naturaleza, como eKtensión 
de la primera, en la ciudad de jinotepe, 
dedicada exclusivamente a la especiali· 
dad de las ciencias de la educación, por 
ser ~te un centro que facilita el acceso 
de los profesore§ de las Escuelas Nor· 
males que funcionan en dicha zona. 

b) - Tanto la Escuela principal, como su ex· 
tensión en jinotepe, estarán en un todo 
sujetas a las leyes y reglamentos gene· 
rales de la Universidad. 

bre de 1938, los nacionales que obtuvieren 11 
titulos académicos fuera del pafs, serán in· 
corporados para ejercer su profesión con só-

El Plan de Estudios y los reglamentos 
especiales serán objeto de Acuerdos 
posteriores -

lo demostrar la aritenticidad de los mismos, y 111 que éstos hayan sido obtenidos en Universi· 
dades reconocidas como tales en el Estado 
donde funcionan; 

La Escuela otorgará diplomas para op· 
lar a los títulos de Licenciado 6n Cien-
cias Pedagógica, pudiendo también 

•optarse al de Doctor en Ciencias Peda· 
gógicas, una vez cumplidas las formali· 
dades académicas. 

Por tanto: y de conformidad con el dicta· 
men emitido por el Consejo Técnico, 

Resuelve: 
Unico: Reconócese le~almente válido el IV Publfquese en e La Gaceta> diario oficial. 

Título de Bachelor o/ Civil Engineering, ob- Dado en la ciudad de León, a IEis cinco 
tenido por el Sr. Miguel Ernesto Vijil lcaza, de la tarde del dfa cinco de julio de mil no· 
en la Universidad Católica de América, de vecientos sesenta,. en sesión No. 76 de la 
Washington, Estados Unidos de América, el Junta Universitaria. 
día 7 de jun~o de 1959, y se autoriz~ previo Mariano Fiallos Oíl-fosé H. Montalván
pago .de los impuestos de Ley el registro del E. López R. S. Mayorga O. E. Ruiz Z.
menc1o~ado titulo para que el interesado Hector-Vigil M.-julio Padilla-Modt!sto 
pueda e1ercer su profesión en esta Repúbli· Armijo-Roberto Ortiz ·Alfonso Urroz M. 
ca, asimismo se reconoce dicho titulo como. Secretario. ' 
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Ministerio de Economla 

----------------=-----------.... -----PATENTES DE INVENCION 
N9 22938-8/U N9 032545-4 7.32 

8urrough1 Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc., de la 
ciudad de Tuckahoe, New York, Estado• Unido• de 
América, mediante apoderados Sre1. Caldera & 
Compañia ltmitad1, Agentes da Marc11 de fábrica 
y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
conce&ión de derechos de patente de Invención 10-
bre 111 invento con1istente en: 

Un método para preparar compuestos 
de amonio cuaternarfo 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N. seta 

de Mayo de mil noveciento1 sesenta.-J. 8endafta 
S., Comi1ionado de Patentes. 

3 1 

N9 22270-8/U N9 910744-4 7.85 
frederick Charles Copp, de la ciudad de Londres, 

N/W. 1 , Inglaterra, mediante apoderado• Sres. Ca~
dera & Compaftfa Limitada, Agentes de Marcu de 
Fábrica y Patento de Invención, de este domici
lio, 101icita concesión de derechos de Patentes de 
Invención 1 favor de la firma 8urrougha Wellcome 
& Co. (U. S. A.) lnc., de la ciudad de Tuckaboe 7, 
New York, Estados Unido• de América, 1obre 1u 
invento consistente en: 

Compuestos de Amonio Cuaternario 
Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., seis 

de Mayo de mil novecientou aesenta.-j. 8endaña 
S., Comisioo:tado de Patentes. 

3 1 

N9 22382-8/U N9 980491-4 7 32 
Montecalinl Socletá Oenerale per l1lndu1trla Ml

nerarla e Cblmlca, de la ciudad de Milán, Italia, 
mediante apoderados Sres. Caldera & CompaiHa 
Limitada, Agente de Marc111 de fábrica y Patente• 
de Invención, de este domicilio, 1ollclta concesión 
de derechos de Patente de Invención, 18bre 1u in-
vento consistente en: • 

Procedimiento y aparato para la pro
ducción de material plástico 

en forma de láminas 
Oyense oposiclonee término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., 1ei1 

de Mayo de mil novecientos sesenta.-J. Bendaiia 
S., Comisionado de Patentes. 

3 1 

CONCESION DE INVENTOS 
N9 ·22790-B/U N9 002083-4 7.04 

La firma Maquinaria Textil del Norte de Espaiia• 
S. A., de Madrid, Espana, mediante apodera401 
Sres. Caldera y Compaftfa Ltd , de este domicilio, 
solicitan concesión sobre su Invento consistente en: 

Dispositivo de corte de la pasada en 
los telares sin lanzadera, con reserva 

de hilo de trama fija 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patentee.

Managua, D. N., uno de Junio de mil novecientos 
sesenta.-J. 8endaña S., Comislonodo de Patentes 
pe Nicaragua. 3 1 

N9 22435-B/U N9 976002-~ 6.80 
La firma Maquinaria Textil del Norte de E1pafta, 

S. A., de Maárid, t:1paña, mediante apoderado• 

1 Sru Caldera y Compañia ltd., de este domicilio, 
1oltcltan concesión sobre 1u Invento consistente en: 

Depositivo de corte de hilo de trama 
en telares sin lanzaderas 

Oyense oposlcionu término Irga l. 
Ministerio de f'.conomfa.-Oficlna de Patente1.

Mana11:ua. D.N., uno de junio de mil '1oveciento1 
seaenta.-J. Bendai\a S., Comi1ionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 1 

N9 22011-8/U N9 970093-IJ 6.80 
La firma Maquinaria Textil del Norte de Esp~ña, 

S. A., de Madrid, Espafta, mediante apoderado• 
Sres. Caldera y Comp11ftla ltd., de es!e domicilio, 
1101icltan concesión sobre 111 Invento con1letente en: 

Frenos de trama para telares 
sin lanzadera 

Ovense oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentes.

Managua, D. N., uno de Junio de mil novecientos 
ses~nta.-J. Bendafta S., Comisionado de Patentes 
de Nlcar1gU11. 

3 1 

N9 22794-8/U N9 012236-<f 6 60 
La firma Maquinaria Textil del Norte de España, 

S. A., de Madrid, Espafte, mediante apoderado• 
Srea. Caldera y Compañia Ltd , de este domicilio, 
solicitan concesión sobre au Invento conahtente en: 

TEMPLAZO DE TELAR 
Oyensc oposiciones término leg11I. 
Minl1terlo de Economfa.-Ofictna de Patentes.

Managua, D.N., uno de Junio de mil noveciento1 
eesenta.-J. Bendafta S., Comi•ionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 J 

MARCA DE f A8RICAS 
N9 22799-8/U N9 963693-4 7.20 

Lultpold-Werk, domiciliada en Munchen 25, Ale· 
manl1 1 mediante apoder1do1 Sres. Caldera y Com· 
pañfa Ltd., Agentes de Marcas de fábrica y Comer· 
cio, de este domicilio, solictta registro estas marcas 
de fábrica y comercio: 

~LAUDEN 

COMBIZYM 

HIRUDOID 
para: Productos medicinales y farmacéuticos y 

todo1 los demás inclufdo1 en esla clase, Clase 9, 
(Productos mediclnalea y farmacéuticos). 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., Vt'in

tiseia de Mayo de mil novecientos sesenta.-J. Ben· 
daiia S., Comisionado de Palentes de Nicaragua. 

3 1 

No 22774-8/U N9 032472 - 1J 8 56 
La firrÍla Lenzc K. G. ltcbttechnische Spezialfa

brik, de Alemauia, mediante apoderados Sres. Cal. 
dera y Compaftfa Limitada, Agentes de Marc11 de 
Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

TRILUX 
para: fuentea emisoras de luz y artefactos de 

Iluminación de toda cl11e y 1u1 partea, eapecialmert· 
te para fines de iluminación, tales como 1eflale11 

artefacto• de iluminación para fines preventivos y 
para linea de alumbrado,, ~le• co010 artefacto• de 
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rtuminación para lntnlore1 y ext"lorn, Claae 24, 
(Aparatos, máquin11 y acce1orlo1 eléclrico1). 

Ovense opo1klone1 término legal. · 
Ministerio de Econnmfa.-ManagUll, D.N., velnti

sei1 de Mayo de mil noveclento1 1e1enta.-Entre 
Hnu-Alem11nli1-vale.-j. Bendaila S., Comiaionado 
de Patentes de Nicaragua. 3 1 

N9 22761- B/U N9 032460-~ 7.84 
La firma Imperial Chemlcal lnduatriea ltd , do

mlcillada en Imperial Chemical Houte, Millbank, 
London, S. W. l., lnJ?laterra, mediante apoderado• 
SreR. Caldera v Compailfa Lid., Agentes de Marc11 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicitan 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

PENTALUX 
para: Pintur119, barnices, e1malte1. lacu y pin

turas con cola (o al temple) v torios los demás in
clufdo1 en esta clHe, Clase 19, (Plntur111 y materia· 
Je1 para plntore~). . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., veinfl. 

1ei1 de Mayo di' mil novl'cientos aeaenta.-j. Ben
dafta S., Comisionado de Patentu de NlcaraJ?ua. 

3 1 

N9 22760-B/U N9 032460-4 7.24 
Sociele du Usinea Chimiques Rhone-Poulenc, de 

Ja ciudad de Parla, franela, mediante apoderadog 
Sres. Caldera & Comp11ilf1 Limitada, Agente1 de 
Marc111 de Fábrica y Comercio, de ute domicilio, 
1olicitan registro uta marca de fábrica y comercio: 

FLAGYL 
para: Preparaciones farm acéulic111 y medicinales 

y todos los demás productos inclufdo1 en esta clase, 
Claae 9, (Productos ml'dicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Econornfa.-Managua, D.N., cuatro 

de Mayo de mil .noveciento1 aeaenta.-J., Ber¡da
i'la S., Comi1ionado de Patentes. 

3 1 

------~--=---------------------------SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23051-B/U N9 014214-CJ 7.76 
Tre1 veinte minuto1 tarde veinte Septiembre 

próximo, local este Juzgado venderáítse martillo 
estos muebles: un radio-receptor • Phllco• de dos 
bandas, ~eia tubos, maque fino, color vino-oscuro; 
una mesita estilo moderno, maqueada fino, color 
nogal; una bicleta, breques de mano, color negro; 
una meSR de aala con un depósito al lado, mide tres 
cuart11 largo, media vara alto y cuarta y media an· 
cho, maqueada fino, color nogal. 

Oyense posturas legales. 
Ejecución sentencia: Francisco Guerrero Rocha 

contra Manuel Pacheco hijo. 
Juzgado Local Civll.-Granada, "eintisel1 Agosto 

mil novecientos sesenta.-J. A. Marcia., Secretarlo. 
3 2 

N9 23048-8/U N9 031977-CJ 9.12 
Diez mai'lana veinte Septiembre aiio corriente, 

local este juzgado 1ub111tarilie mejor po1tor finca 
rústica situada logar •Higuerfa•, jurl1dlcci6n pue
blo Terrabona, este Departamento, como de do1-
cientas manzanas de extención mál o menos, con· 
tiene rancho pajizo, ·tejas de barro, comprendida 
esto• lindesos: oriente, Rfo Grande de Matagalpa 
y Lula Felipe Solano y Jaime Cutro; poniente, lotes 
de Natalia Delaney y Jaime Castro; norte. de Lula 
Felipe Solano y Natalia Delaney¡ y 1ur, Rfo Oran
de de Matagalpa. 

Ejecuta: joaé Antonio Gutiérrez Tapia a Jesú1 
y Rafael Castillo. 

Bue remate: Cinco Mil Tre1ciento1 Córdobas. 
Oycn1e postur11 lej!'ale1 
Dado juzgado Civil del Dl1lrllo.-M1tagalpa, 

veintinueve de Ago1to mil novecientos eesenta.-S. 
Delgado M. - Julio C Mendoza, Srio. 

E1 conforme. - Matagalpa, veintinueve Agosto 
mil noveciento1 aeaenta.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

N9 23046-B/U No 009056 - CS 8 36 
Once mañana veinte Septiembre próximo y en 

local este De1pacho venderáse en pública subasta 
finca agricultura ubicada en comarca •Lechecua
go1• esta juri1dlcclc5n, con una exten1ión de siete 
manzanae, lindante: oriente, predio de Menuel La· 
guna; poniente, re1to de la finca donde fué disgre· 
gada: norte, Tihurcio Rojas Rodríguez; 1ur, Valen
tfn Torrea y cerro monto10. 

Pertenece a Angelina R11eda García y véndese en 
la ejecución entablada contra éila por Banco Naclo 
nal de Nicaragua por la suma de Setecientos Vein
ticinco Córdobae, intere1e1 y costae. 

Oyense postur11 cubran intereses, principal y 
co1t11. 

Dado juzgado Civil Distrito.-León, veinticinco 
Agoato mil noveclento1 1e1enta.-R. 01i:ar Santos, 
Secretario. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22489-B¡U No 012564- <l 5.76 

Gonzalo Rodríguez y seiiora, 101icltan Título Su
pletorio, predio urbano casa y 11olar, pueblo Santo 
Tom111 del Nance, lindante: norte, calle enmedio, 
Evangeli1ta Rio1; 1ur, Teodoro Montoya; oriente, 
Amadeo Sánchez; poniente, julio Fuentes. 

Interesado• opóng1n1é. 
juzgado Civil del Dlstrifo.-Chinandega, cuatro 

Ago1to mil noveciento1 aeaenta.-Lea Riveralalnez, 
Secretaria 3 3 

N9 22848-B/U N9 003457-CJ 6 40 
Juan Pablo Sevilla, 1olicita Título Supletorio finca 

rústica, jurisdicción Totogalpa, cuarenta manzan11 
extensión, lindante: oriente, propiedadea Santos Pé · 
rez y jullán Gómez; occidente, propiedad Santiago 
Pérez y Apolonio González; norte, propiedad Gui
llermo Oómez; sur, linea divisoria ejidos Totogalpa 
y Palacagüina. 

lntereSRdo1 op6ngan1e. 
D1do juzgado Civil del Di1trito.-Somoto, nueve 

Agosto mil noveclento1 1esenta.-Efraim E1pinoza 
P., Srio. 3 3 

N9 22854-8/U N9 974253-lf 6 88 
francisco Ugarte Barran, solicita Titulo Supleto

rio terreno rústico, de docientas manzanas cultivadas 
en chagüite, limitada ad: norte, •El Camastro•; sur, 
El Rfo Congo o Paso• de Lajas; oriente, Arturo He
rrera; y poniente, Juan francisco Torree. 

Opóng11e término legal. 
Juzgado de Di1trito.-San Carlos, dos de Agosto 

de mil noveciento1 aeaenta.-Luis H. Garcfa.-Am
paro Arceyut, Sria. 

E• confonne.-San Carlo1, doa de Ago1to de mil 
novecientos suenta.-J. Alaniz G., Srio. 

3 3 

'N9 22853-B/U N9 974252-tt- 6.92 
Concepción Mairena v. de Lúquez, sollcitan Títu

lo Supletorio, terreno rúatlco cincuenta hectáreas 
tod11 bajo de cerco de alambre de púas, limitada aaí: 
norte, Anaelmo Ruiz; 1ur, Anselmo Ruiz¡ oriente, 
An1elmo Ruiz; y poniente, con terreno• comunero1. 

Opóng11e términos le¡ales. 
Juzgado de Oi1trito.-San Carlo1, do• de Agosto 

de mil qoveciento1 1eaent1.-J. Alaniz O., Srlo. 
.3 3 

·~ . 
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N9 '22852-8/U N9 936946-CS 6.08 

José Oarcfa, solicita Titulo Supletorio, solar, e1sa 
esquinera y mediagua, uta Villa, lindan!': oriente, 
caaa Sixto Melendez, calle enmedio; occidente, To
masa Fuentee; norte, Ramón Hidalgo Toruilo; sur, 
Apolonio Flores, calle enmedio. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local.-Trinidad, uno de Ago1to mil 

novecientos seaenta.-Lino Meza R.-G. Torres G., 
Srio. 3 3 

N9 2'2941-B/U N9 003533-CS 6.40 
María Aguilar de Gómez, domicilio Telpaneca, 

pide Titulo Supletorio casa y 1ol1r, ubicados pueblo 
Telpaneca, lindantes: oriente, predio Emilio Lóoez 
y playa rio; occidente, Agultin Cerda; norte, Mar
cos Oómtz, Sinecio López, Cristóbal Oómez; sur, 
mediando calle, Rebeca viuda de Portillo. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Diltrito.-Somoto, dieciocho Agoa· 

to mil novecientos sesenta.-Felipe S. Roque.-f
fraim Espinozs, Srio. 

3 2 

N9 22969-8/U N9 044306- <f 6.00 
Narcisa Ramirez de Cortc1, solicita Título Suple

torio, finca rústica, ubicada en Lu Cofradías, juris
dicción de Nindld, este Depart1mento, lind1nt': o
riente, francisco García; poniente, Nicolás Ruiz 
Huezo; norte, Carlos Altamirano; y sur, Nicalás Ruiz 
Huezo. 

Oponerae término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, veinticinco A

gosto mil noveciento1 seaenta.-l:arlos Martrnez L., 
Srio. 3 2 

N9 22676-8/U N9 003573-CS 6.00 
Luis Montoya Cruz, solictta Título Supletorio fin· 

ca rústica, erta juri1dicción, lindante: oriente, pro
piedad Hipólito López; occidente, propie:lad Mar
celino Oonzález y Lorenzo Vásquez; norte, propie
dad francisco Vá1quez; sur, propiedad Bernardino 
Merlo. 

interesados opóng-snse. 
Dado juzgado Civil del Distrlto.-Somoto, veinti· 

dós A~oato mil noveciento1 seacnta.-f.fraim Espi-
noza P., Srio. 3 2 

N9 22943-8/U N9 980584-IS 6.12 
E1ter Pérez López, solicita Titulo Supletorio, pre· 

dio urbano, centro cita población, lindant..-: orien
te, Humberto Roa Sánchez; occidente, Raymunda v. 
de Gallo y la 1olicilante; norte, Alb~rto Pécez Ló
pez; sur, mediando calle, Sala Evangélica y la 1011-
citante. 
· Valor: Docientos córdobas. 

Oponerac término legal. 
juzgado Local.-Nagarote, veinte Agosto mil no

vecientos 1e1enta.-fellpe 011101 Srio. 
3 2 

N9 23010-8/U Ng 004077-IJ 5.~2 

Antonia Ubau "\(alle, solicicita Titulo Supletorio 
lote terreno rústico, jurisdicción Villa Altagracia, 
1iguientes linderos: Oriente y Norte, Sucesión Ge
neral Anastasio Somau; Poniente y Sur, Carmen y 
juan Valle. 

Opónganac término legal. 
Juzgado Civil del Di1lrito.-Riv11, doce Julio mil 

noveciento1 se1enta.-Antonio Luna, Srio, 
3 1 

CITACION 
N9 23052-8/U N9 044331-4 8.00 

Con instrucciones de la junta Directiva, ae cita a 
lu Accionistaa de Compaftla fraccionadora de Te
rrenos, S.A. (Frater11), para A11mblea Oeneral Or
dinaria que ae verificará el jueves 22 de Septiembre 

del afto corriente a las 7:30 pm., en el local de esta 
Compañía, 1ita en la 3a. Calle N. E. No. 303. 

En dicha seaión se darán a conocer los Balancea 
v f!stadot Financieros de la Empresa por el período 
Fiscal recién pasado. 

COMPAÑIA fRACCIONAOORA Of TERRENOS, s. A. 
(fRATERSA) 

Francisco Barberena B., 
Secretario. 

3 3 

Sentencias de Uivorcio 
No. 22940-B/U No. 036220 <i5.22 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, dieciseis de Agosto de mil nove
cientos sesenta. Las nueve de mallana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr., loo; suscritos Magistrados 
dijeron: ~Se confirma la sentencia consul
tada. En consecuencia, se declara disuel· 
to el vf!lculo matrimonial contraído por los 
seftores René Tuckler Montenegro y Sonia 
Maria Reyes Vriarte. La guarda de la me· 
nor hija Lizeth Auxiliadora queda a cargo 
de su madre seftora Reyes Uriarte, confor· 
me las voces de la escritura. La ex-eón· 
yuge queda sujeta a la restricción del Arto. 
112 lnco. 2o. C.- Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios res· 
pectiva e inscrfbase en los Registros co· 
rrespondientes. Cópiese, notifiquese, pu· 
blfquese en e La Gaceta>, líbrese la Ejecu· 
toria de Ley y con testimonio de lo resuel· 
to, vuelvan los autos al juzgado de su ori· 
geit.-R. f. fiallos.-Enrique Pena H.
Alfonso Oviedo Reyes.-0. Ooussen, Srio. 

1 

Declaratoria de Herederos 
Nó 22966-B/U NQ 002641 CJ 5.08 
Teresa Cortez y Ubuldo Salvador Rufz, 

solicitan se les declare herederos del difunto 
Manuel Ruíz, en unión de Luis Felipe, Ale
jandro, Josefa, Rosa Amelia, Paulino, Soco· 
rri> y José Bernardo Ruiz, hijos del causante 
estos y cónyuge aquella. Quien dtjó como 
bienes, un lote como de manzana y cua1 to 
de cabida, que limita: al norte, con finca de 
Pablo Cerda; sur, y oriente, sucesores de 
Urbano Ouadamuz; y poniente, Las Marias; 
y otro como de diez manzanas en La Vaíni· 
lla, limita:· al norte, sur, y poniente, suceso· 
res de Fernando Blandíno; y oriente, camino 
público; ambos lotes situados en jurisdicción 
de Sanla Tnesa y los hubo como herencia 
de su padre Bernardo Rufz. 

Quien se crea con derecho, dedusca opo· 
sición. 

juzgado Civil de Distrilo.--Jinotepe, nue· 
ve de Agosto de mil novecientos sesenta.
Testado-julio veinte-No Vale.-Lineado 
nueve de Agosto-Vale.-Más lineado--és· 
tos y cónyuge-Vale.-Leonidas Sánchei:, 
Srio. 1 

• 
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Citaciones de Procesados viere presente. Se recuerda a los funciona· 
No. 259 rios públicos la obligación en que están de 

Por seguan y última vez cito y emplazo al capturar al delincuente; y a los particulares 
procesado Ang~I Aguilar Carrión, mayor de la de denunciar el lugar donde se oculte. 
edad, casado, agricultor y vecino de Copal· Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
tepe, para que dentro del término de quince Distrito. Juigalpa, veintisiete de Julio de 
días comparezca a este Juzgado a defenderse mil nov~cientos sese~ta.-M<triano Pérez D. 
de la ca u za que se la sigue como autor del f ulg. Miranda M., Sr.10. . . 
delito de Homicidio cometido en la persona ~s conf.orme. J.mgalpa, vemhnueve d.e 
de Carlos Alberto Lampin Carrión, quién Julio de mil novecientos. sese~ta.-Corregt· 
fué de las mismas generales del procesado, do - de-Val~.-fulgenc10 Miranda Marti-
bajo apercibimiento que la sentencia que nez, Secretario. 1 
sobre él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particu¡ares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen. 
-León diez y ocho de Agosto de mil nove
cientos sesenta.-f rancisco Meléndez O.
Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.--León, diez 
y ocho de Agosto de mil nove::ienlos se 
senta.-Ernesto Madriz, Srio. ' 

1 

N9 257 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Oilberto Pérez Santos, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias, ctJmparezca a este despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de terrorismo, danos en la propiedad 
y Homicidio, en perjuicio de la casa comer· 
cial McOregor y don Mercedes López, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de 
fensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho reo, y a tos 
particnlares la de denunciar el lugar en que 
se oculta. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen a los doce dias del mes de Agos
to de mil novecientos sesenta. -Salvador 
Martínez Rodríguet, juez Segundo de Dis· 
trito del Crimen de Managua.-lván Selva, 
Sri o. 1 

248 
Se cita y emplaza por &egunda vez al pro· 

cesado ausente Manuel Salablanca, de cali· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Homicidio, come
tido en la persona de Modesto Pérez Téllez, 
de treinta y ocho afios de edad, soltero, agri· 
cultor, de la comarca de Piedras Grandes de 
esta jurisdicción; bajo apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de jurados y causarle las sentencias que 
se dicten, los mismos efectos como si estu· 

No. 247 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado José Angel Medina, de genera· 
les ignoradas para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Homicidio cometido 
en la persona de francisco Gamboa, quien 
f ué de de cuarentitrés anos de edad, casado, 
carpintero y del domicilio del pueblo de So
motillo, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la sentencia que con· 
tra él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviera presente. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tiene de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chinandega, a los cinco dias del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta.-Ro
dolfo Oviedo Rojas, juez de lo Criminal del 
Distrito.-Chepita Sáenz, Sría. 1 

No. 255 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Armando flores de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de }:1omicidio cometido en la perso· 
na de Adán Aguilar, quien fue mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este domicilio 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los nueve días del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenla.-Ro
dolfo Oviedu Rojas, Juez de lo Criminal del 
Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. 

1 

No. 254 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Alejandro jarqufn Solórzano, mayor 

l 
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de edad, soltero, jornalero y vecino de la fenderse en la cauza Criminal que se le sigue 
Canada de Huananhuas de la jurisdicción 1 por el delito de Violación en la senora An· 
del pueblo de Matigu4s de este Departamen· I drea Herrera, mayor de edad, soltera, de 
to, para que dentro del término de quince oficios domésticos y del domicilio de San 
dias comparezca a este Despacho a defen· jor2e, bajo apercibimiento de somet.f la 
derse en la causa que se le sigue por el deli· causa al conocimiento del Tribunal de Jura· 
to de lesiones en las personas de Andrés do y que la sentencia que sobre él recaiga 
Diaz y Raymundo Sánchez, mayores de surta los mismos efectos como si estuviere 
edad, solteros, agricultores y de este domi· presente. 
cilio; bajo los apercibimientos de declarárse· 
le rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brársele defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho procesa· 
do y a los partirculares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, tres de Agosto de mil 
novecientos sesenta.-R. Buitrago P.-E. 
Orijalva B., Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, tres de Agosto 
de mil novecientos sesenta.-E. Orijalva B., 
~~ 1 

No. 261 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Juan lrias Rodrfguez, de Calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de Homicidio cometido 
en la persona del senor Cristobal Lafnez, 
quién fué mayor de edad, casado, jornalero 
y del domicilio de El Valle El Consuelo, 
jurisdicción de Pueblo Nuevo, de este De· 
partamento; bajo 1 os apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio esta Autori· 
dad sino comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obJigación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, diez y siete de Agosto de 
mil novecientos sesenta.-H. Osorno Fon· 
seca.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original.-Esteli, diez 
y ocho de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

N9 262 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesada Pastor jiménez, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de San 
jorge para que dentro del término de quince 
días concurra al local de este juzgado a de· 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis· 
trito de Rivas, a los veintidos días del mes 
de Agosto de mil nct-'ecientos sesenta. -F. J. 
Talavera.-Moisés S. Cole, Srio. 

Es conforme.-.Rivas, veintidos de Agosto 
de mil novecientos sesenta.-,-Moisés S. Co-
le, Srio. 1 
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Se publica todoa loa días, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dfa 4 0,20 Por trime1tre .. <J 15.00 
Número retruado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 , ••••• • 5.00 Por año. . . . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US' 6.00 
Por año , , . e 11.00 

Por la publicación de clisél, trea córdob11, por ca· 
da pul2ada cuadrada de una basta tres in1ercionea. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartelea 
1 demáa documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmeraa cincuenta palnbraa y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de 111 eircedente1¡ 
1iempre que la publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionea siguiente. 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una pagina, 1e1ent1. córdob11, 11 primera vez 
111 aiguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago• anterloru 1erán becbo1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en 111 demá1 partea de la República en laa 
Adminlatracionea de Renta. o Agencia• fiacalea, 
11 1e tratara de edlctoa, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabru, y ca laa Admlnl1tracloue. 
de Rentas en 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntcreaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101, edicto• o 
cartele1101 remitiri junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicaci(n 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa.. 
ea otroa c1101, el lntereaado pre1e11tara o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompallad,. de la boleta respectiva. 
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